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dio de Procurador y asistidos de Letrado (articulo 184.3 
Ley Concursal). 

Palma de Mallorca. 7 de diciembre de 2007.-El 
Secretario Judicia!.-76.448. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Vitoria-Gasteiz. 

Anuncia: 

Primero.-Que en el procedimiento concursal número 
125/07 referente al deudor Morteros Alaveses. S.L.. se ha 
presentado el informe de la administración concursal al 
que se refiere el Capítulo 1 del Título IV de la Ley Con
cursal (LC). junto con el inventario de bienes y derechos 
y la lista de acreedores. 

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaria del Juzgado. así como obte
ner copias. a su costa. 

Segundo.-Dentro del plazo de diez días. computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que 
se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en «El 
Correo». los interesados que se consideren perjudicados 
por el inventario de bienes y derechos o por la lista de 
acreedores. podrán presentar impugnaciones en este Juz
gado de lo Mercanti!. 

Tercero.-Para hacerlo se necesita valerse de abogado 
y procurador. 

Cuarto.-El deudor no ha presentado propuesta de 
convemo. 

Vitoria-Gasteiz. 10 de diciembre de 2007.-ElIla Se
cretario Judicia!.-76.447. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Zaragoza. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (Le). anuncia: 

Primero.-Que en el procedimiento número 729/07-A. 
por auto de 27 de noviembre de 2007. se ha declarado en 
concurso voluntario al deudor Comsegur Seguridad Inte
gral. S. A.. código de identificación fiscal A-99019911. 
con domicilio en calle La Milagrosa. número 3. Zara
goza. y cuyo centro de principales intereses lo tiene en 
Zaragoza. 
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Segundo.-Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio. pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursa!. 

Tercero.-Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursa!. 

El plazo para esta comunicación es el de quince días a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el diario «El Periódico de Aragón». 

Cuarto.-Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal). 

Zaragoza. 4 de diciembre de 2007.-ElILa Secretario 
Judicia!.-76.471. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Zaragoza. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (Le) anuncia: 

Primero.-Que en el procedimiento número 728/07. 
por auto de 27 de noviembre de 2007. se ha declarado 
en concurso voluntario al deudor «Comserex 2008. 
S.L.». código de identitifación fiscal B-99006892. con 
domicilio en calle La Milagrosa. número 3. local. Za
ragoza. y cuyo centro de principales intereses lo tiene 
en Zaragoza. 

Segundo.-Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio. pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursa!. 

Tercero.-Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursa!. 

El plazo para esta comunicación es el de quince días a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el diario «El Periódico de Aragón». 

Cuarto.-Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal). 

Zaragoza. 4 de diciembre de 2007.-ElIla Secretario 
Judicia!.-76.470 

BOE núm. 304 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Zaragoza. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (Le). anuncia: 

Primero.-Que en el procedimiento número 727/07. 
por auto de 21 de noviembre de 2007. se ha declarado 
en concurso voluntario al deudor Taberna La Perla. S.L.. 
con domicilio en Zaragoza y cuyo centro de principales 
intereses lo tiene en Zaragoza. calle Madre Vedruna 
número 5. local. 

Segundo.-Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio. pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursa!. 

Tercero.-Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursa!. 

El plazo para esta comunicación es el de quince días a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
diario «El Periódico de Aragón». 

Cuarto.-Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal). 

Zaragoza. 4 de diciembre de 2007.-ElIla Secretario 
J udicia!.-7 6.446. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Zaragoza. 

Anuncia: Que en el procedimiento concursal nú
mero 799/06-A referente al concursado Metálicas 
Eza. S. L.. en liquidación. código de identificación fiscal 
B-5911205. por auto de fecha 11 de diciembre de 2007 se 
ha acordado lo siguiente: 

Primero.-Abrir la fase de liquidación del concurso a 
petición del deudor. 

Segundo.-Acordar la suspensión de las facultades 
de administración y disposición del concursado sobre 
su patrimonio. 

Tercero.-Se ha acordado el cese de los Liquidadores 
de la entidad concursada. que serán sustituidos por la 
administración concursa!. 

Zaragoza. 11 de diciembre de 2007.-EIlLa Secretario 
Judicia!.-76.475. 


